
EL GOBIERNO CANTONAL

DE

PUERTO QUITO

EN USO DE IÁS FACULTADES QAE LE CONCEDE L/l LEY

EXPIDE:

LA SIGUIENTE ORDENANZA DE PRESUPAESTO

GENERAL PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL

2.006

z*''iq

p
I
t

.:\
t-

¡r'l'

I

I



z

GOBIERNO CANTONAL DE PUERTO OUITO
PROFORMA PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO

ECONOMICO 2.006

A.-INTRODUCCION

In Nueva administración municipal concienle de la necesidad de inslaurar un verdadero
cambio que perm¡la medionte la efciencia y tmnsparcncia: generar espacios de

¡nrticipación ciudadana y que ademas mediante Ia ejecución del Programa de Gobiemo
de su Alcaldesa cumpla con su principal objetivo que es el de brindar CALIDAD DE WDA
a los habitantes <le Pueno Quito y de manera mancomunada ser más eftciente, y dar pasos

.firmes al pnryreso del Nor-Occidente de Pichincha, objetwos que llegaremos a cumplir
reitero, con el trabajo mancomunado de todos os habianps y con el compromiso de
aunrtulade s, funcionarios y empleados de la municipalidad.
Al haber identificado las grandes potencialidades del Cantón y contar con elementos de
suma imporlancia como la definición de un Norte Estratégico, connmos con Líneas
eslratégicas que debemos seguir ¡nm en esta época de Globalización alcanzar el
desarrollo y ser competitivos en temas de Econrismo, Agtztpecuaria, agroindustria-
Su envidiable ubicación geográfica, sus Jértiles tierras y su inagonble fuente hidrica.
permiten con ideas claras y lransparentes diseñar nuevos modelos de gestión
administrativa, .financiera y de servicios. Administrativa con Direcnres y jefes
deparlamentales con un perfil de acuenlo a las necesidades planteadas, con personal
operativo capacitado: en el aspeca financiero actuando con lransparencia y agilidad: y en
lo relacionado a la preslación de semicios, estos tendrán cobertura en calidad y cantidad.
Existe La convicción de mtifcar y cumplir la Misión y Yisión que fue constntida en la
elaboración del Plan de Desanollo F)strategico Cannnal (PDE{:) y del Plan de
I"bralecimiento Instincional elaborado por el H. Consejo Provincial y la Asociación de
M un ic ipa I idad e s F.cuato rianas.

MISION.

Ser un Organismo Seccionql aulo suficienle, que provea de semicios básicos de excelenrc
calidad tanto a los residenles de esle Cantón, como de los turistuls que nos visilan y se

deleian de las bondades del clima, vegehción; traÍando de consemar el Medio Ambiente
para las generaciones .fuluras y ser el pulmón que oxigena, no solo con aire puro, sino
lambién con Ia gran cantidad de produclos que provee a los mercados de las grandes urbes
como Quito y Santo Domingo de los Colorados, y otms.

VISION.
Puerto Quito en el año 2.010 será un canlón que genem recursos suficientes que le
permitan cubrir las demandas de la población requiere, cuenla con una Institución
municipal ágil, capacitada y lransparenle, es un Cantón con gente saludable y con una
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educación de calidad, la conectividad intema y extenu Wrmiten potencialisar las
actividades agricolas, ganadems y sobrc túo el Turismo.

PNNCIPALES I,INEAS DE ACCION
En homenaie y respeto a la concerÍación ciudadana y por tener rclación con el Programa
de Gobiemo de la actual administmción se loman en consideración los principales ejes
determinados en las Asambleas Cantonales prticirytivas reunidas pam la elaboración del
l'! tl ('t ltl l'!:l

El Cannn Puerto Quito debe prcpender a ser uno zona lundamentalmente Turística; y
para lograrlo es fundamenal un rcordenamiento & Ias zonas urbanas, una mejor y mayor
doación de los semicios básicos coma son: luz eléctrica, agua poÍable, alcantarillado, etc:
y sobre todo, emprender acciones que ftrtalezcan el desar¡ollo socio económico de este

seclor. Por ello, priorizamos las áreas sobte las que se va a acluar direclamente:

1.- CONECTTWDAD.- Se ha considemdo que para brindar una mejor calidad de vida a la
Sociedod Civil es necesario mejorar Ia infraestrucnm vial y telefonica para logmr una
ágil e inmedian comunicación ente la Cabecem Canarutl con sus Recintos; y que de
ellos, puedan salir los pntducas para el mercado local, rcgional y nacional y
considemndo además el acc6o a una comunicación telefonica acorde a la tecnología
modema y de esfa ntanera mejor la economia de nuestto seclor, abaratando los coslos de
trcnsporte e inle rmediación:

2-- SALUD y EDUCACION.- kts princi¡nles indicadorcs sociales nos dan a entender la
criticq situación que atraviesan los difercntes seclores del Cantón en estos temas para lo
cual se requiere mejorar la infraestructum y el equip,miento existente, proyecnr la
conslrucción de un Centro Materno Infuntil regiotul, ca¡nciur y evaluar
penmmentemenle a los proveedores de estos semicios propendiendo medianle un
diagnostico a detetmitar las reales nece sidades. Pam la solución de eslos y ottos lemas se

desplegamn acciones que permitan frunciar los proyectos mediante la gestión con
Organismos Gubemamenbles (OGs) y no Gubetnamenbles (ONGs) y Paises Amigos.

3.- AMBIENTE Y N SGO.- Ia critica situación económica que golpea al País obliga a
nuesfros agricultorcs a deforesar de manem indiscriminada los camyts generando con
ello graves problemas en el ecosistema por lo que se han defnido estrategia de acción
tendientcs a Intencializar el uso del suelo y detener Ia antes mencionada defurcsnción-
4.- EC.OTURISMO.- Para cumplir con este objetivo planteado se requiere desanollar las
tres áteas arriba ciadas, para ofrecer un prcduclo servicio de calidad, y que pueda ser

fuente de desanollo socio económico de esle lugar. A demás en todas las actividades se

debe propender como cultum prcpia el mmtener la ecologia, presemar el Mbilat natural
y hacer conocer a nacionales y extranjeros Ia belleza de nuestro temtño, lo apasionante
del poder disJruar de la nanmlem.



1.. BASE LEGAL

El MuniciPio de Pueao Qtin fue crcdo
publicado el lro. De abril de 1996.

mediante Registrc Ofic ial No. I 12.

Rigen susfunciones y utivk!&s bs sigrtbnas disPatrlk 
'Ps 

legoks y reglament4rias:

La Constitución Politica del Estdo;
La Ley Orgánica refurnanrb a b I'cy de Régimen Municipl;
ta üy Organica de Administrció* Irirnwkm y Control;

Ley de la Contmbrb C'eneml del Eslú
Ley de Réginen Provinchl:
Ley de Contmtrción Públba y su Reglamena;

EI Código Tribulario Inumo;
La Ley 72 de Dasarrcllo Seccioml;
l¿ tiy Organrca tle funieio Civil y Cartem Administmtiw y su Reg'lamento ;

Lcy de Semicios (kasbmles pr L:ontuÚo;

Lóy tte Regulación Econónica y Contn¡l del C'asa Públi'o:
Código del Tmbajtt;
Código Civil:
lirriri, ir^ i*rui, i.tt)'tt.\, i)ftlL'Nlnz. t y Reglamenlos qr'c co'¡'pehfl a ta Munici¡nlidades del

País.

II.. FUNCIONES Y OBIETIVOS GENERAI'ES

Son funcit¡nes primonliales del Municipio, sin petiuicio de las demás que le

orrihu¡vn fu [.t'y, las tlgrricnrcr

l. Dolación de sisletnts de agta poable y alcanarillado

2.- Construccüin' ntantenimiento' aseo emhelkcimienb I' teqlanenlación dcl un d¿

tumittt¡s. cz:llcs, ¡nrcnrc:,, ¡turquct; ' pluzus ¡'iamtit' ts¡tucitts ¡nihlttttt

3. - Retttbccfu)n, lttucesamienb tkt utilizackin dt residuos

4. - Doiackin N mrlnlenimienb de ahtmhrado púhlico

5. - Contn¡! tL alinentu¡s: formt dc e lghor{t' ión muni¡ntleo v cxperulio de riveres

6. - liiercicit¡ dc la policia de moralfuIatl y coshtmbres

7. - Contn¡l de conslnrcciones

')
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8- - Autorimción pam el Jwrciotnmienn de leales itdustrbles, comerciales y
pruJesionales.

9. - Semicio de cemenlerios.

10. - I"omento del tuismo.

1 1. - Semicio de maaderos y plazas de mercado.

12 - Planificar, coot'tlirur y ejecuur pbrcs y pmgnnns de prcverción y atención social

13.- Planifcar el Desarrcllo Cannml

14.- Promover el desarrollo ecotwmko, socbl, nredb ambiennl y twluml dentn¡ de

la iurisdicción del Canmn.

- 
15.- Prevenir y conlrcbr b amnmitwln &l nedio ambiente en cu¡rdinación con

entidades artnes.

Para la consect¿ción & sv,s frus esmciales el bhnicipio c'umplini las funcitmes que esla Ley
señala, Enienfu en ca.enla, hs orientacion¿s enanaths de los Plotes Nacionales y Regionales de

desqrrollo económico f sociales qr.e aúPte el Eslah.

En caso de qae algana de bs lunciones señaldas en el arlicwlo anlerior corresptn<la por Ley
también a olms Orgattisnoü se pmcumró, la &bih unrdinoción ¿e los acl¡vi.h¿cs-

A fin de alcanzar bs objeliws y funciones q* han si&t etrumerú¡s, el Municipio efecluaró su

Pre;upue,sb ik ucui:nlo u h:; siguientes funciotus:

Servicios (]enerctks: L'on {ot; Progmmas cle Aclminin'lración (;eneral, Adminislraci¿)n Íinan(iera.
Jusiicict, Policia y Vigr|ancitt.

San'i<'i¡¡s S¡tciqks; }n esla función sc eftchora el Prtgrama tk Etlu<a<ún, (.'ulhra ¡, Desarrollo

a &riai y satu<t I'úblicu.

.5<n"c¿os (,'¡tmutzalas. Sa hq considcrctcb denlro tlc c'slct /itn<iún LI I'rulruntu lt (.)1ru¡

Plcut$icLu ión v fule.lil Atnbtcnlc, I.t.\Latltz.tLttt, .{itu.\te(tDt,cr¡it) ri¿ Áq¡t,, i't,"¿t¡i" t. ,, ttit,,t, ¡,,t,t\' .\

Olr¡ts Stni< io:: (-omunoIat

[il.- POLITI(AS DE IA ENTTDAI)

('on c! pr¡tpt)¡,ik.' tfu dor tumplimianlo a l¡.t,'; linc,'; t, ¡thiclivv.'; lsn.¡lrsmu<*t';, t! (.iobierno (dnlonal

r.,arnt.lo(:¡ót7 tltrt't:lu \' 7tr olru l& t ractlizqrq lo,t gc,sliuttts pcrlinenl.'r, qnlc' h¡s iiftrL'nla,s
;),-.,...,...-,.,!.,a.,..¿,,.,..).;..!,,,,..,,.,.,,,.,.;;,,..',,,.,,,,..'i',,..;,,.,.'.^.,,.

Ln mukria dc Crt:,lo (\;rricnlc othtplará cvn,';utcci)n u Ia Ltr', ctc una I'olílitt¡'lc rct¿ iunttli:ttc ión v



En lo que corresptn& a hs Inversiotrrs' se dará prioriM a las Obras Básicas de Interés

Co,Íunitano'

La L:orpomción Municipl úopu las siguientes políticas:

I. - I,lanifcar eI degnollo conb|re|' ,cnietú en cyenb bs ofiznfuio,ps etn,wlas de

lo, plone, no"io'Ji"li l*'-tt" u"n'nrco 
'y 

soeial qw dopte el Estdo Frtnnnano' y

ta Planificación local Particirytiw del ( anbn

2. - Coonlinar sus ütivi!&s con los organistros qae üeBen a cargo el desanollo y

eiecución de obras y semicios similates'

3. 'Apticación de las Leyes' regbnrentos y. onlemnas Nm el logro de los diferentes

desembolsos y recaufu:'in fu tis ingesos de úminisltvción direcb

4. - ()ontrct pesuprelbio de W'zsos y Sasbs en forma prugmtrútica

5. - Realiutción tle csttük¡t; tácnicos pata ttotación de obms y servitio,s priontarios, tales

c<nto: dt¡lacjÓn '!' og'o ytnhle á las comunidades' alcannrilkúo' consl¡acción de

haLr¡ds sanibr¡as

IV,- Orgonizocün

La organización inrefrra de ta Mun'icipatidad se rcgirá por el ()rganigrama

lislnrctttntl que ülxtrece u t:ontintn¡)ión, el mismo que correrpan''le u hts siguientcs nivelcs
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1.2. J USTI FI CACI ON DE IAS ESTI M A¿}I,INES

B,-INGRESOS

I. E XPO$ CI ON J I]STI FI CATI VA

LT.- POLITICA DE FINANCIAMIENTO

1.1 . 1. se dicúrán las ordemnz.as de camcter tribulario que sean necesarias y se

iuatizamn aquellas que en el ttanscurso del liemry resulbren inconvenienles o no se

nuedan aplicar en ,tetda hÁ, i seot por el ¡¡rc¡enenlo.'kl costo de prcsnciones de los

"i-*rc¡ot'iotrot en beneitcio común o ptr el crccimieno del cutmn'

1.1.2. Et Depramenn h'i"oT iero Municip! ¡xdecciomm e implementará los,

procedimientos que est¿n t ;-;;";" p- U oát"¡" fu los rcntas' considerando

'¡niiinrt 
^Á*bl"t "-, 

ospecto a necaulnio'Es anl¿rio'cs'

1.1.3. Se encaenlm achetizúo el camstn¡ Rumt y llñom' y se 
-incorynrará ! cansl.r1

'.tít"rwi r¿"t to, p*p'"aa"s silaús en los prímeorts urbano y rural Ete eslen
'iioio'ao, 

¿"r¡"ot*ie áe mwtdo con los regbnenuts mtnicipales

I. Lt. Se prc<'ede m a ehbomr - u:n¿alizar el canstm 'le 
comerciantel de rcupación en

'itr.trrü"t, 
y utrus dctivifu¿es rlue ptr rrccesfulod se esli"P conveniente '

1.1.5. En b que nspecm d tasrls mÚnicirybs' se. esbhlecerún las tarifas que se gfttven
';:;;"r-;;;*;t 

qui port" t"i""i"tpt;'u en lo que 
,se,refiere 

a t7sas por recoleccion

tle hasur<t, useo público y ;;;,-;;"k'l 'u'"* 
que diclni arilas ewbmn el costu¡ del

servicio Presndo

I.1.6. Acutlir al cobiemo Nacional con bs justi-ficalivos nt:ccsurios ¡trttu Iu irittttft:rttn-:itt

oa)rtut a de kts astgnacutnes d(:! FoDIisL(', y ,lc ulnrs r¿rc:¡rrs{),t trsignrklr.rs por I tj' pant

.,i i.')rrrrutt,t li\i t, \ttt'n! iultur¿! , cc'¡nóniLt¡ Jt! t¿ntón

l)!'!''? t11íi111
lkl t1t

;l¡¡'¡
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1.3. DECRETOS Y ORDENANZAS QUE AMPARAN LOS INGRESOS

1,3.1. IMPUESTOS INTERNOS

1.3. t . I A las utilidades en la compm venla de prcdios urbanos y plusvalia de los

mtsmos.
1.3.1.2 Al juego
1.3.1.3 A los Predios urbanos
1.3. t.4 A los Predios rurales
1.3. 1.5 Patenles municiPles
1.3.5.ó Control y Recaudación del Impuesto de Patente Municipal

1.3.1.7 A Los Vehículos.

l.3.l.SIJsoyContrul,Manlenimien'oyAdministmcióndeVehicalos(2ó/09/05)
1.3.1.9 Alcabalas
13. t.10 Regisho e inscriPción

1.3.1.11 Alas llanndas tekfunicas
1.3. L I2 Timbres munici¡nles
L3. 1. 13 A los espectaculos públicos

1.3. I . I 4 lngresos lributarios no especifcados

1,3.2 CONTNBUCIONES ESPECIALES DE ME]ORAS

1.3.2.1 A¡nnura, ¡nvimenbción, ensanche y construcción de vías'

t.3.2.2 RePavimentación urbana

L 3.2.3 Acems, bordillos Y cercas

1.3.2.4 Obras de alcannrillúo
L 3.2.5 Alumbrado Público
1.3.2.6 Constlueción de plazas' ¡nrques y jardines

1.3.2.7 Determinación de Comr'Especial de Mejoms (4/07/05)

1.3.3 TASAS

- 
1.3.3.1 Servicio administmtivo
L 3.3.2 Semicio de camal
1.3.3.3 Aseo Público
1.3.3.4 Conlrol de alimentos
L3.3.5 Reavalúos y predios urbanos

1.3.3A DERECHOS
1.3.iA.1 Derechos de registro de inquilindto

13.3A.2 Aferición de pesas y medidas

L3.3A.3 Aprobación de ploms e inspección de conslrucciones

1.3.38 RENTAS DE IA ACTIMDAD EMPRESARUI'

1.3.38.1 Suministro de ogua poeble
1.3.38.2 Conexiones y reconecciones de appa ¡ntab le

1.3.38.3 Semicio de conlización y abanrilMo
1.3.38.4 Derechos de cotpxión y rcconexión de alcannrilhdo
1.3.38.5 Materiales de agrn Pobble
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L 3.38.6 Materiales de alcantarillado

l l Jfr& frgmru/r,h"',ffi[,#!"!,iís l3/#,(il o, ost
1.3.38.8 Otn¡s maleriales

1.3.4 RENTAS PATRIMOMALES
1.3.4.1 Aniendo de tierras
1.3.4.2A Arrendamienn de bóvedas en el cementBrio
L3.4.18 Ocapción del mercado
1.3.4.lC Ocupción de Ia vía pública

1.3.5 OTROS INGRES(N NO TRIBUTARIOS
L3.5.1 Multuslribularias
L3.5.2 Mulns
1.3.5.3 ORDENANZ SMWICIPALES
L3.5.3.I Intereses por mom lributaria
L3.5.3.2 I0%o por recaufución de Jondos ajenos
L3.5.3.3 No tribularios no especificados
1.3.3.3.4 Refonu Ordenanza mmejo de Caja Chica
1.3.3.3.5 Pago de Dieus a Concejales (4/07/05)
L3.3.3.6 OrgánicoFutxional$/A8/05)
1.3.3.3.7 Funciones y Régincn Disciplimrb Policb Municipal (08/08/05)

1.3.6 CREDITO PÚBI,ICO

1.3.7 VENTA DEACTIVOS

1.3.8 TRANSFERENCIAS
1.3.8.1 FODESEC



C. APERTURA DE PROGRAMAS YUNIDADES EIECATORAS

CONCEPTO UMDAD EJECWORA

FUNCION I, SERVICIOS GENERALES

PROGRAMAT. ADMINISTRACIONGENERAL ALCALDA
ACTIW DA D ES C OM P REN DIDA S :
*DIRECCION SUPENOR CONCEIO, ALCALDE,

COMISIONES
+DIRECCION E]ECWIVA ALCALDE
+SERWCIOS ADMINISTRANYOS SECRETARU

GL:NERAL.
JEFE RR.HH.
TECNICO
INFORMATICO*ASESORUJURIDICA SNDICATURA+SERWCIOS SERMCIOS
GENEMLES.

PROYECTOl. COORDINACIONCONPOUCUY ALCALDU
OTMS IN SNTUC ION FS P UB I,ICA S.

PROGRAMA I. ADMIMSTRAAON FIN¡NCIEN,¿, DIR. I.'INANCIERA
ACTIW DA DES COIUI P REN DIDA S :
+DIRECCION Y STNERMSION DIR. FNANCIERO
*ASESONA FINANCIEM DIR. FNANCIERA*RENTAS SEC. RENTAS.*CONTABILIDAD SEC.CONTABILIDAD,
+RECAUDACION, PAGOS Y COAC. SEC. TESORERU
*PROVEEDURIA. BODEGA E NFOR
MANCA SEC.PROT/EEDURA

Y BODEGA.
PROYECTO 2. ACruAUZACION CATASTBAL DIR, PIANIFICACIÓN

SISTEMATIZACION Y ASESORU J. AI/ALUOS Y C.
ESPECULIZADANSNTUCIONAL DIR. PIANIFICACION

PROGRAMA 1.- JUSTICIA, POLIAA Y WGILANCIA SEC, DE JUSTICIA
AC TIW DA DES C OM P REN DI DA 3 :
+ADMINISTRACIONDEJUSTICU COMIMRUMUNIC
+POLICIA Y WGIIANCA SEC. DE POLICIA Y

(l

WGII.IINCIA
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FUNCION II. SERMCIOS SOCIALES

PROGRAMA 2.

PROYECTO 3.

PROYECTO 4.

PROYECTO 5.

FUNCION III.

PATRONATO

PROYECTO 6.

PROGRANíA I,
PIANIFICACION.

PI}INIF'ICACION.

EDUCACION YCULTURA
ACTIW DADES C OMP REN DI DA S :
COMISIONES.

'BIBUOTECA MWICIPAL

SISTEMA DE BONIFICACION
PEDAGU}ICA

FOMENTOAL DEPORTE

CONYENIO SUBCENTRO DE SALUD
PUERTOQUITO

OTROS SE R W CI OS SOCIALES
ACTIYI DA DES C OM P REN D I DA S :

REGEN EMC I ON N STITUC ION AL Y
SOCUL.

ALCALDIA,

ALCALDIA
COMISIONES

ALCALDIA

ALCALDIA

SEC. AI/ALUOS Y

CATASTROS.

DIR. DGAHT.

COMISARUMLNIC.

COMISARUMUNIC.

COMISARUMUNIC

ALCALDU

FUNCION IV. SERWCIOS COMUNALES

PI./WIFICACION URBANA Y RURAL DIR.
ACTIWDADES COMP RENDIDAS :

FUNCIóN V.

TDIRECC ION Í SUPERMCION

.PI.ANIF. ZONA URBANA Y RUML
T O RD E N AM IE N TO TE RRI TO RA L
.AYALUOS Y CATASTROS

HIGIENE AT,TBIENTAL
G ESN ON A-bI BIENTAL Y TUNSMO
ACTTWDADES C OMP REN DIDAS :
+ASEO CALLES. PI-/IZAS. MERCA.
DOS Y DEMAS LUGARES DE USO
PWUCO.
+INSPECCION DE ALIMENTOS Y
MEDICINAS.
iINSPECCION DE LUGARES
PUBLICOS.

PROYECTO 7 TMTAMIENTO DE DESECHOS SOUDOS DIR. DGAHT



PROYECTO 6.

PROYECTO 9.

PROYECTO ]0.

FUNCION VI.

FUNCION 7.

oo.PP.

PROYECTO I].
PROYECTO 12
PROYECTO ]3

MANE]O DE CUENCAS Y MANTENI-
MIENTO DE AREAS VERDES.

ME]OMMIENTO TUNSNCO
GMNJAS INTEGMIES

AGUA POTABLE Y ALCANTAM LIADO
AC TI W DA D E S C OM P REI.I DI DA S :
*DI REC C ION Y PT/4N IFICAC ION
}DOTAR Y CONTROL DEL SERWC IO
DE AGUA POTABIE. Y ALCANTARILIIIDO.

OTR(N SERWCI (N COM I]NALES
AC TIW DADES C OT,T P REN DI DAS :
TDIRECCION TSWERWSION
}MANTEN IMIENTO DE MERCADO,
CAMAL, CEMENTERIOS Y OTROS.

}EI EC UC ION DE P ROYECTOS
}MANTEN IM IENTO, AMP LAC IO N,

DOTAC ION DEL SERMCIO DE AGUA
POTABLE, EN ZONAS URBANAS Y
RUMI.&5.

ADOgTmtEMMUNICIPAL
TMNSPORTES Y I/US
C ON STRUCC ION Y EDIF IC AC IO N
URBAN I$,TO Y EMB ELI-EC IMIENTO

DIR. DGATrT

DIR. DGAHT
DIR. DGAHT

DIR. OO.PP.

DIR. OO.PP.

DIR. OO.PP.

DIR. OO.PP.

DIR. OO.PP.
DIR.

DIR. OO.PP.

DIR.OO.PP.
ALCALDU, OO.PP
ALCALDU

OO.PP, PIANIFICACION
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INGRESOS

l,0s ittgrcsrtt clcl (ittl¡krntt ('(tnlonul s( ('\!intutron c/l 'S -l t'-\ Ji-i '/-i /i/)\' ]"tt't tl

t¡r,t.r.¡r.)in ect¡nóntic.tt dt,l uño ).00(¡. dr, l¡¡ntlc. t'l IJ 9.í son Ingre:os ('(,t'ti(nl(s. tl Sl ''í
,'i,, rrr' ,lronrl", d ¡ngft:sos tlc cu¡titul ¡ tl 5',tl' tttrrtspttndL'n 't ¡'tgrcso\ (lc l¡nunL ¡¿1t1t i( n lo

r|gri, sc lo ¡ttKrlr, t,t idt,nL irtr nt Ju listril¡ttt ii¡n dt' lrts ingrexo.t prtr purtidu: .t t¡rtt hLr tirltt

It,'intttlu¿l,, rln h¿sc ¿l onalisis da llnJcnt'itt Hi,tntrictt 1 l'tt¡.lt'ttú)tt <lt' lttgrt'.ttts.

JUSTIFICATIVO DE INGRESOS PROPIOS

Es imporlante realimr un anáIisis retrcSryc,ivo de Ia Sestión institucional' en Cuanlo se|

rejei a la capacidad de enisi;ión y rccardación y p<iemos detenninar que la eiecución del

píriipu"uo, io es únicameni itp"*' tot mnífirencal del Gobiemo Centml' sino más

bien generar ingresos p*p,' y no 
'Pcesrilmtenv, 

incremenlotdo los imPuestos de,

manera inconsuln, más oiii, ""iiti'*"ao que Ia Municipalid4 It una 
'entidad

prestadoradesemictosyquelosmismosnopuedennidebensefsubsidiados,por]oquees
í;"*^";w;;;;¡o oínlh"or lo bgistacian ino¡'ú y p'oponer acciones inmediatas que

redunden ei benefrcio de la socieM civil'

Emprenderemos accones tendientes a rvcu¡nmr lo conero ¡vncida' implementaremos un

lgitio ¿* a, recatduión brindattdo fuciliMes o los contribuTvnres'

No podemos dejar de lado b itttiscatibk r*cesiü & co"br con bs tmnsrtrcncias del
'itnliÁ 

"irrrh 
que son el elewna sastento & la prcxnre prc fu"- p*yy.::':: I

iri o t oui,t de 
-los 

otganisnns compekntes y mediane la entrega oporluwt de n
intfornnción conabk y fimrciem; SBstiomrcnÚs el lecln de que las misntas sean

iansferidas de confurmiM a Io qc estipb b ley'

Losrecursosprovenientesdeconvenilsinkrinstiwionaleshansidoconsideradosenbase
a lo efectívamente ejeculdo en el eie'tbb ankriar'

De otra park cm¡unnmnrc con el aterpo editicio 
-se 

ges¡io'n'? el fitwrcnmiento de

importÁntes proyecbs y 
"r,,¿¡oo 

pam llimaizar b icownb bcal' explotatdo los

reársos mnmles y hutmnos ctn que euenla el can&tn'

Ii).\ ¡ttgrc.\t,\ l)roltios LtJL¡rttd(n a l':t cttn¡itlttcl Lit':19 t31 l7t rt¡tr'stnun ¡/'Y '' tL /r,'

rn,Jr.!\o.\ t0ld l{.\.
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GOBIERÍ{O CAi{TONAL DE PUERTO OUIfO

PRESUPUESTO DE INGRESOS OEL 2.(xl6

PARTIÍ}A fIETAIIE

II{GRESOS CORRIEi|IES

II{GRESOS 
"E 

AUTOGESfló

I]ÍPUESTOS

SOBRE LA REt{fA UÍIUDA¡,€S Y CA¡IA¡'ICiAS DC CAPIIAL

A la Venia de Pr€dioe Utb€noe

SOtsRE LA PROPIEOAD

A 106 Pr€d¡o6 Urbon6
A 16 Pt€dioe Rt]Jicc
tx Alcabqhs
A loo Actiwo T&hs
0ü06 Ingr€€o6 dé h Fofied¿d - Co&6 'x¡'l¡cbh6

SOARE EL CO STJTO IE SETES Y SERVICIOc

A las Tolocomunk*iotr6 (f 0rÉ Agu. Pobbfe)

A 106 Es¡éctacuho Públ¡coe' c*i¡no6. ¡¡€gG de ür f G27S

rüPtrEsfos DfVERSOS

Pai.ñ¡es Com€acblc6, lrdt¡süüd6 y de S€rvb¡(E

Por F¡soalizadón de Co.üe

f asAs Y C(x¡f RlBlrclof€s

TASAS GENERALES

Oc¡|paciltn dé Lt¡gpt s h1b¡icc
ElpeqqsfE !119'i

Ingreso por V€ñta de Espec¡€s Valor¿das

Venta de Bas€s

Rodaje de V¡hlculoo ¡iúrizados
&¡!rol r Vrsil!!!!á !l!!lr!!p4
S€ñ¡c¡o de As€o y Recol€cc¡ón de Bosura

Sum¡nistro de Agua Potabls

s€|vkiG TócnbG ÁdffinütEú,oo P|rsftdc por d Munic¡Pio

Tasd d€ Akanlarfb
lr3cripcirt6, RegidG Y r¡lÚi(:t¡bs
Oü-as Talas
Lin@ de -P6am¡so6 de corÉtucclÓn

Aptobac¡ón de Plaho€ d6 Co¡strucdón

Esh¡dios y Aprobacón dé Plarios Pqta ldizaclt¡ y Uóan

Avah¡os y Rea\iah¡oe Especk¡ta6 de Prédfuc Urbano6

Por Mensuras € ln3ps¡ón de Ter€ioc én el Aréa urbana

C€rt ds pos€€r ptopi€d.avalúos' y a€aval Y no ad€udar al Mun'

Por cop¡¿s y c€rüncacbn€s docuñenb6 y P¡año6

Por m€d¡ciooes e insp€cc¡o¡es en R€c¡nio6_ Elab de Mlnutas

soüc¡o6 Tácñico6 Adm¡nisffil¡G p|€ódos po' ol MuñiGiP¡o

S€wicio dó Xerox

PARCI,AL SUAYOTAL TOTAL

3.000,00

2.0@.m
1@,00

2.m0,00

5.196,72
3.029,14
1.000.@

300.00
2.(m,@
3.000,00

21.625,86

29.338,00

10.00.00

11.ür.(Xt

'| 1.01.00
11.01.02

r'l.02.00
11.02.0f
11.ú2.O2

11.02.06
1'1.o2.o7

1 1.02.9S

1t.0:¡.00
11.03.',|1

1f .0,3.12

'n,07,q)
11.07.04
11.O7.O7

13.00.00

13.01.m

13.O1.00

13.01.06
13.01.06.01

13.01,07
13.01,G,
13.O1,lO
13.01,10.01
13.01,10.02
13'o1,r0.6
't 3.0'l ,1 0.0/a

13.O1,t1

3.?38,q)
3.rc6,m

I16.790,08
6.019,14

28,0C8,@
6.000,m

76.202,90
l)o,00

1.100,@

r.q!0,00
1m,(n

60.ltt'60
27ñ7@
3A3t0,m

¡t:¡8.789,56

2a9.13/'17

l8t.?45,64

50.963,86

13.1)¡l.OO COñ¡lRlBtClOllES
13.04.02 Por Mé¡ord Urbar¡as v Rutel€3

13.(X.02.01 contih.Ettn p.r¿ b Cdlsül,cc¡ón de A'Ü's y Botdlbc

13.04.c2.o2 co¡tribt¡c¡ón pqr¿ ObtE do Moqu¡rEdo

13.04.99 Ofascontib¡/ck'nes

r.(m,m
27.338.m

1.0@,0o



GOA|ERNO CANTONAL DE PUERTO OUTTO

PRESUPUESTO OE IÍ{ORESOS OEL 2.OOO

PARTIDA PARCI,AL SI.|BTOTAL

500,t)0

t02t0,86

TOTAL

10.7r0,86

5.7r3,78

186.634,:¡9

s.o:H,o0

l¡Loo.OO

r4.02,q,
14.ü2,99

1/l.03,00
14.03,01

14.03.01.01
14.@.01.02
14.03,0it
r 4.03,99

t7.()0.qt

17.0f.00
17'01.SO

17.02.00
17g2p1
'l7.o2.oa

17.02.59)

17.03.00
17.03.01

17.1t a.00

17.04.01

17!4g2
17.04.04
17.0¿1.99

t 8.00.00

18.01.00

,|6.0f.01

J8.01.01.o2
18.01.o132
1a.01.o1.o2

t8.02.qt
18.02.O4

18.0,a.d,
1a.(x.07

19.00.00

19.01.00
19.01.01

tg.Oil.O0
19.04.9S

20.0o.00

2¡l.OO.0O

a.02fi
24.ú2.O1

5{D,@

1.0@,@
r.00o,(x)
1.(m.(I)
7 210,6

DETAIIE

VEiITAS DE BEiE3 Y SERVICIG

\/E]{ÍAS ¡E PROOUCTOS Y flATERIILES
Oü¿s Venias d€ Prcd.¡clo6 y f¡bil€s

vENfA iIO IM'I'STRA¡.ES
Adr¡a Poaablo

Con€xión y Rsn€)útn dol S€rviio d€ lOUa hblo
Vonta d€ l¡@bles y Acc6otio6 Fr¿ Rod66 d€ Agü¡ Poaattla

Akani.rilbdo
Ofo6 S€rvic¡os Téc¡¡:G no ÉtÉiñcrdc

RElffAS frÉ |]{\r/ERSIOiIES Y OTRAS

RElfTAs oE hrt/ERsloi|Es
InLr€a6 Poa ot6 o0*e¡'|6

RETITAS POR AIIREM'A¡iüE IOS D€ BIETES

tLquimria y Eqripo
Hsrr¿ñi6trlas
0|106 furer|dainio|tbo

INTERCSES POR rcRA
frihtaria

TULTAS
Tribr¡t tb
lñfrecc¡ón d€ Order|atl6 Mt|.ttdFlés
lncumolim¡6¡b dé Conü*6
O{rs Multas

f RANSFERETCIAS Y DOIIACIONCS CORREI{TES

TR^¡ISFER ¡CNS CORNETTES E- S8C'OR PIJSLE1O

Gotridno ffid
¡llDE:Ea R Á .le ¿ñ3 :005

'ajDE lÉa R -. ¡el ano :006
1 o% D¡stribuc¡ón del I 596 del Pr€€upu.6io .ño 2005

DOI{AC|o ES CORRIEXIES ¡XL SÉCTOR PR|VAÍD IIERT{O

Dal 3€.ior Ptiv¿do m Fi.ú¡tro (dofsid|€a 25* lR)

AFORÍES Y PARITCFACIOI{ES I'EL SECIOR PI'€LICO

D6 Forxhs Aitl6

orRos NoRESOS

Gi¡iR/Al\lTlA Y Fll{ArtrAS
Ej€.¡¡cltn d. Ga.anü*

OTROS M' OFERACIOMI¡S
Ofc ño EspGciñcedG

TNCRESOS OE CAP]ÍAL

\/EfüfA oE A6lTrrt¡3 DE LARGA DlrR clOl{

BtEilEs lf{üt Eu¡s Y sExt\iFxrEs
Totf€n6

ln,(n

500,m
zn,m
50,m

2.563,78

2.660,78

1.800,00

15(n,@
1(x),m
't@,@

100,m

163.631,67

5.125'4
t5 105 rc
ql.l0O,¿t9

2.9d2.72

100,00

5rn,00

7st ,00

22.902,72

t0o,0o

1d',00

2.C21Jo

100,00

2.9:21,@

5@,@

600,00

2.217.6n:11
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GOBIERNO CANTOML DE PUERTO OUITO

PRESUPUESTO OE INGRESOS OEL 2.006

DETALE

IRANSFERE CITS Y DOÍIIACIO{IES I'€ CAPITAL

IRAT'SFEREiICIAS DE CAPfÍAL ¡'€L SECTOR RTLI@
Gobiemo Csntral

..,r.t:lI ,.rf n ü-

Loy d€l 15% Gob¡emo C€nFd lñversión 2 oOG

90'É Disfibucón d€l 15'ú dól Pr6t¡PljGb afio 2006

E]{IIDADGS OESCEI{TRAIZA¡}AS Y AI'TOIIOTAS

Fondo d. O€sarollo PrwirÉd e Pictid¡a
Fo.lsal2006
MIDIM - Esh¡dbe

M¡dwi - Casas del Ma6io
H.C.C.P.P.
tlodersa i¡tSP

TRASFEREiICIa tt€L s56¡6¡ pRVADO llo Flt{ l{cERO

ocP -FlDÉlCoftllSO

If\¡G¡RESOS DE FIM¡{CIAflIE¡{ÍO

FI¡IAJ{CIAfl | ifTO PiJBLICO

Del Séc{or PúU¡co F¡mnoiero (Cédfo no Réémbobaue BEO€)

SALDOS PE DIEI{TES FOR COEf,AR

Oe Cuónias oor cobrd
Ctas x Cob. Cartora wncida

ctas x cob. NA
De Anücipo de Fo¡dG t'¡'io6

Flr{atlclAmEüro Nf ERI€

SALDOS EN CAJA Y BAIrcOS

De Fo¡do6 d)idno Ce¡fál

PARCI.AL SUBTOTAL TOTAL

cn,o77,71

PARTIDA

28.t O.OO

28.0l.(n
28.Ot.01
26.01.01
28.01.01

2831¡1.02

a2321,&
a94.756,31

8SO,mo,0oo

2¡$.m,m
1.0@,m

400-0(D.00
2l.mo,m
,16.000.00

1&).000,00

35('.0(xt'oo

3€O-0@,m

50.000'00

50.mo.oo

367.048,18

SI.64¿1,61

90.9S6,/rg
182.,128,06

28.02.00
2A.02.ú

3.0.00.00

36.00.0o

36.ü2.01

36.05,0o
36.06.01

36.05.02

37.00.0o

37.0',!,00

3731.01

6.000,1)0

¡m.0G8,16

5.000,00

5-üD,(D



@BIERNO CANTONAL DE PUERTO OUITO

ANALIS¡S DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2ü'6

DISTRIBUTIVO DEL PRESUPUESTO

TNGRESOS GENERALES 3.07E¿ls5'4¡¡

INGRESOS CORRTENTES 43E.789'55

l^ fNGRESOS PARA INVERSIÓN 2'217-577'71

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 12.0fj8,16

GASTOSGENERALES 3'O7E'#I5'4:I

GASTOS CORRIENTES ¡[15'988'E3

GASTOS DE INVERSIÓN 2.502.54E'60

GASTOS DE CAPITAL 159'9m'(x)

APLICACIÓN DE FINACIAMIENTO

^
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FUNCION I' SERWCIOS GENERAI'ES
PROGRAMA I. ADMI NI STRACI ON G ENE RAL

DESCNPCION

A. ASPECTOSGENERAIES

Este prog,rama tiene por objeto a tmvés del Concejo Municipal' l: jl::l!:t:,| :1.::1
admii¡stiativa, coordinar la consecación de los fnes que persigue el Gobtemo Muntc'pttl'

pra Io cual desanollará hs siguienles actividades:

Al Concejo. de manera especial, le corresponde legislar mediante la expedición de

ordenanzas, reglamenlos y rcsoluciones Ae carócter administrativo y fnanciero'.

determinar la política a seguirse y fiar los obietivos en cada una de las ramas propias de

to od^¡r¡rt *¡¿n Municlpal; ílÁ""' y aprobar b progranación t¿cnic: le c:ort:-:

;"¡io"t y largo plazo, eláboda por los departamenlos municipales y aprobada por tas

contisiones respectivas: ai,;gii it áe*nolto'frsico del .Cantón: 
aprobar el Plan^de Obras

-;;;k;i;" 
iinteresan al uá"¡'¿o'¡o y la cóbern'm de necesidades pra el Gohiemo y

iiiiiirÁ"¡¿, Municipal; y, eierceí bs denns atribuciones determinadas gtr la I*y

Orgánica Refumatoria a la Ley de Régimen Municipal'

A la Alcaldesa le corespontle la gestión adninistmtiva' para lo cual' ¿t ( m11ya
'ii*¡i"l i"i"ra 

"u-ptir' 
y l*er"cumplir la Consfinción, leyes de la República.

'o,riiionro, municipalei, reglamenlos, acaetdos y resoluciones de Concejo; rePresentar a

ta Municipatidad junto con el Asesor ¡urklico: coodirPr la acción municipal con las

demás entidades púbticas y pivadas; e¡írcer los plane.s y pmgmras de acción a.probadas

ii et conu¡i, dirigii y supenií91 las actividades munici¡nles' coordinando y

control0ndo el funciomnnento di los diferentes de¡nrtamentos administrativos que habrán

de ceñirse al sistena de peniit o¿opi¿" por el'Concejo.; y' someter a co'nsideración del

óorcilt, t*"¡or"r, prumulgar poín loi t*tires legales' orderwnzas de prcsupuesto y

li, d"_o, *d"*n^r, reglanrenos, etc. Que convenga al ptogeso del cantón.

ln Asesoría Juridica reprcsentaÍó, iunto con la Alcatdesa' iudicial y extrajudicialmente ' a

la Municipalidad; le correspondem emitir dicunenes. legales' rcvisión de.co.nlralos'

infurmes sobre acros, pticimr defensas, enabbr jtticios' peprar resoluciones' y

"íudar, 
organizar y actualizar Ia tegisluión Ere conesgtttfu comtcer al Conceio'

A través tle la Dirección lt'im¡rciem se dminislmtón las rcnns ¡nru financiar los
' 

gorro, 
" 

inversiones municiples que conlemple el prcsupueso munici¡nl'

El pre supuesa municipl de la entiful' conte'dta b progmnnción de los gaslos

iorri"nt"', y ,1" 
"opilal 

con saieción a las rutnas y leyes del prcsupueskt'

La Ley Orgánica de Ia Conlmlorb Geneml del F'stodo' la Notmas Técnicas de Control

Intemo, las noro-r' pnorpi^ y plítias de connbitidd generalmente- aplicadas serán

loi" poro los sisrcmás de ksoreh y Connbili&t mutbi*I. La connbilidad registrara



todas las operaciones de patrimonio y presupuesto, y lesorería realizará la pen:epción,

recaudación. depósia y entrcga de recursos.

La Dirección Financiera rrabajará coordinadamenle con los departtmenrcs' en espec-ial'

las que requieran los [kparamentos de obras Públicas y I'lantfcación, para el análisis

y evaltnción de proyectos municiples.

supervisará el levantamiento de calastros munici¡nles y la oportuna expedición de títulos

iJ créd¡to para el cobro de impuestos, tasas y contribuciones especiales de mejoras.

aportara ,1, -on"ro directa pra la acualización de las orde¡anzas; adquiirá los

síministros, m,teriales y bienis muebles ¡nra distribuir a los de¡nrnmentos municipales

que los requreren psra su funcionamTenb; y' además' administrará los inmuebles

municilm le s .

Alcanzará los fnes que se persiguen a lravés de las siguientes funciones: DirecciÓn'

Suoervisión v- Contrcl de los Tlulos de Crcdito, Compendio de Dans Estadísticos'

Cintab¡li,tai General, Recaudación. Pagos y Bodega'

Se ha consfulerado la necesfulad de frtnar convenios de asistencia lécnica con diferentes

Instituciones de apoyo como por á¡enplo ta AME' pra cumplir con el Convenio. de
'é""p"roiio" 

tnstiui¡oruI, Aciuat¡mciÁn de ordetnnzas esneciltmelrl-11 
.!:"1"y:-::::,

,"to"¡ó, a la normaliva tibularia, asistencia técnica pam implemenlar un ststenul ue

recaudación.
El complemento espemdo será l4 integración en las redes corrc spondientes' para que,

á¡ii L fluulez dZ la idormación a"nivel del ejecutivo, para la toma inmedian de

decisionei y la atlopción de las ¡nlíticas conespondientes'

A travé s de este Progmma también se asignamn recursos Nra ctmplir con aporles a las

¡nrit¡nc¡on", qui ¿¡lpon" la I'ey, como es"el caso de los aportes a la Contraloria General

iet Estado, iVt, br¡"nto Nácionat, Consorcio de Municipalidades de Pichincha' etc: y

iis poribte, ayudas airavés de transfetencias -a 
enliddes del Sector Privddo no fnanciero'iirio 

po, í¡emplo: Palrcnalo' Also Enpleados Munici¡nles' elc deudas pequeñas

pendientes de Pago.

A lravés de Justicia Policía y Yigilancia, debem cumplir y hacer cumplir de manera

"ii.r¡*, 
normas y dispoiiciones sobre higiene y salu,bridad' omato' obras públicas y

,río- aí i"gr"to y via ¿tbiica, ¡uegos, pesas y medidas' Jtmcionamienlo de ventas

ambubnles, mercados, propagin la, uso de ¡nrques, ovenidas' calles y espacios de Ia

ciiudad, contenida, en liyei, o"rde¡tan"as, reglamentos y resoluciones municipales'

Contribuira en coorulinación con el Inspector de Servicios Municipales para la suryrvisión

y hrantenimienb tle los sistemas de tgua polable y alcanarillado' etc'

Organizará y diigirá la administación iurisdiccional general'

Aplicar las penas corresporulientes a los infmctores y contravenlores de las normas y

disposiciones legales



1-L

Investigar y eslablecer las infmcciones necesrias dentro del ámbito municiqnl'

B. UNIDADEJECWORA

concejo, Alcalde, secrebria Geneml, Personal, Asesorb Juridica, I)irección Financiera'

Connb idad, Tesorería, Rentas, Bodega, Informática y Comisaria'

('.- ('OS'\O DEI' IOT"IL DE]' PRo(iR'4tríA: S 393'076'91


